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Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021).  
 
 

 Visto el informe que antecede, mediante el cual Jhon 

Alexander Álvarez Díaz informó su imposibilidad de aceptar 

el nombramiento realizado por este despacho en auto de 16 

de febrero último, se designará como curador ad litem de los 

herederos determinados e indeterminados de Publio 

Armando Orjuela Santamaría a quien primero concurra entre 

los abogados Claudia Milena Pinto Galo, Miguel Antonio Celis 

Mosquera y John Andrés Rodríguez Fino. Se les recuerda a 

estos profesionales que ese cargo es de forzosa aceptación 

(art. 48.7 CGP) y que cuentan con cinco días siguientes a la 

comunicación de su designación para manifestar lo 

pertinente (art. 49 CGP). 

 

La Secretaría de la Sala enviará las comunicaciones 

respectivas y copia de esta providencia a los correos 

electrónicos de los abogados que figuren en el registro 

nacional. También les informará la designación por cualquier 

otro medio expedito, incluyendo llamadas telefónicas en caso 

de que tenga a su disposición los números de contacto. De 
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esto dejará constancia de conformidad con los arts. 49 y 111 

del CGP y 11 del decreto 806 de 2020  

 

Cumplido lo anterior, regrese el expediente a despacho 

para continuar con el trámite, conservando el turno que le 

corresponde. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 

Magistrado 
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